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mismas, para que comparezcan en el plazo de diez.días ante la referida
Sala, sin que su personación en aulos pueda retrotraer ni interrumpir el
curso de Jos mismos. .

Madrid, 29 de noviembre de 1991.-EI Director general de Personal,
Lcandro Gonzá)ez Gallardo.

RESOLUC/ON de 20 de enero de 1992. de la Dirc>cóón
Ge!1erol de Trabajo, por la que se dispone la insmj,ción en
el Registro y publicación C1l el «Boletín Oficial del Estado»
del texto del COlll'('l1io Colee/ira de Jardll1eria.

Visto el texto del Convenio· Colectivo de Jardinería, que fue suscrito
con fecha 6 de nóviembre de 1991; de una parte, por ceoo., en
rCrrCSl'ntarión de los trabajadores. yde otra por CEHOR. en representa
cIón de las I;:mprcsas. y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90. apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo. del Estatuto de
los Trabajadores. y en el Real Decrelo1040j1981, 'de 22 de mayo, sobre
registro y depósito d~ Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda: "
Primero.-Drdcnar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora. . .

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 20 de enero de 1992.-La Directora general, Soledad Cór~

dova Garrido.

CONVENIO ESTATAL DE'"JARDINERIA

CAPItULO PRIMERQ

Artícylo l' Amblto terr1tooal.~

Este Convenio será. de aplicación en todo el terrItorio
nacional. "

ArtiCulo 2' Amblto flmcloDaJ.-

El presente Convenio obligará a las empresas afectadas por
la Ordenanza Laboral de Jatdinería...

~"
Articulo 3' AmbUo personal.-

Quedan correspond1dos dentro del ámbito del Convenio. las
personas que ostenten la cuaUdad de trabajadores por cuenta de las
empresas afectadas por el mismo.

Quedan expresamente exceptuadas del á.mbitO 'personal de
este Convenio las relaciones que se regulan en el articulo 1'.'
apartados 3 al. b). eJ. di Yel y el 2' artículo. apartado 1, al. bl. el.-dl.
el. O y g). del vigente Estatuto de los Trabajadores. aprobado por la
Ley 8/1980 del 10 de Marzo (Boletín Oficial del Estado del 14 de
Marzo. numero 641.

Los trabajadores que sean contratados por· empresas
estatales o por corporaciones provinciales o municipales. se regirán

- en sus relaciones laborales por el presente Convenio CoJecUvo.

-CAPITULO SEGUNDO

Articylo 4' VI!lf:m;la:.

El salario pactado y fijado para el año 1991 comenzará a
abonarse. por las empresas. a partir del mes de agosto de 1991. Los
atrasos o diferencias salanales que se hayan podido producir como
consecuencia de los efectos retroactivos qUe. con relación a las tablas

·salartales. tenga el Convenio desde el primero de enero de 1991. se
abonarán dentro del mes siguiente a su publicación en el BOE.

Articulo SR DtlrarióD.~

La duración de este Convenio será desde elide Enero de
1991 hasta el 31 de Diciembre de 1992.

Artjculo 6' Prórroga y Rcuslón.-

Este Convenio se entenderá tácUcamente prorrogado de
año en año. si no hubiese denuncia de una de las partes con

antelación de qUince días como minlmo respecto a las fechas de
expiración de cualquiera de sus pró;rogas. Dicha denuncia se
noUOcará al mismo tiempo a la otra parte.

Artirplq 70. prelaCión de Nonnas.-

Las normas contenIdas en. el presentt' Convenio regularán
'las relaciones entre las empresas y su personal. comprendidos
dentro de Jos ámbitos territorial. funcional y personal que se
expresan en los articUlos 1'. 2' Y 3' del mismo. Sin perjuicio de 10
establecido en la dlspostclón final primera y en 10 no previsto en el
presente Convenio. serán de aplicación las normas contenidas en la
legislación laboral vigente. y. asimismo en la Ordenanza Laboral de
Jardinerla. la cual continuará en vigor. con carácter de derecho
dispOSitivo de conformidad con lo establecido en la disposicIón
transltorta segunda de la Ley 8/1980. de 10 de Marz.o, Estatuto de
los Trabajadores. en aquellas normas que no hayan sido modificadas
por este Convento. .,

Articylo SI Compensación" y Absorción.•

Las condiciones contenidas en el presente Convenio
sustituyen· en ·su totalidad a las que' actualmente vienen rigiendo.
entendiéndose, que examinadas en su conjunto. dichas dlsposlcJODl;:S
son más beneficiosas que las que ·hasta ahora regían para los
trabajadores ,incluidos en el mismo.

SI existieses algún trabajador que tuviese reconocidas
condiciones que.,examinadas en su conjunto y en el cómputo anual
fueran superiores a ·las que para los trabajadores de las misma
, ..IICicación se establecen en el Convenio. se respetarán aquellas con
carácter estrictamente personal y solamente para los trabajadores a
quiénes afecte.

La posible aplicacIón de futuras normas laborales deberá.
valorarse en su conjunto y cómputo anual quedando compensadas y_
absorbidas por las condiciones pactadas en este Convento. en tanto
estas. consideradas g1o.balmente. no resulten superadas por aquellas.

guedan exceptuadas de lo establecido en el párrafo anterior.
aquellas normas venideras de carácter general que ostentan-la
condic1ón de derecho necesario -y no compensables en cómputo
anual.

Articylo 9' Vigencia a la Totalidad,.

Las condiciones pactadas forman un todo orgánll;o e
ind1vtSibley a efectos de su aplicación práctica serán conSIderadas
globalmeñte. _- ,

En el supuesto de que la autoridadadministratlva laborafo
judicial. haciendo uso de sus facultades. considere -que alguno de .Ios
pactos concu1r.a la legaUdad· vigente•. el presente Convenio quedaría
sin efecto. d,eblendo procederse a 'la .reconsideraclón de su -total
contenido.

Artip.do lO' Comisión ParitariA.•.

Ambas· partes negociadoras acuerdan establecer una
Comisión Mixta como órgano de Interpretación. arbitraje.
conciliación y vigilancia del cumpllm~ento del Convenio.

. C'ompcnsación:

La Comisión Mixta estará integrada paritariamente- por
cuatro vocales en representación de los empresarios y otros cuatro
:,:n representación de los trabajadores. todos ellos elegidos entre los
que hayan Integrado las representaciones de la Comisión
Deliberadora _del Convenio.

Asesores:

Esta Comisión podrá utili~ar los' servicios ocasionales o
permanentes de asesores en cuantas_ materias sean de su
competencia. Dichos asesores serán designados libremente por cada
una de las partes.

FuncIones especificas:

1;.. Interpretación aUtentica del Convenio.
2; ,. !'.rbltraje de los problemas o conllict.os que les sean

sometidos por las partes.
3;.- Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
4R._ Estudio de la evolUción de las relaciones entre las

partes contratanGs. .....
SR •• Entender. entre otras cuantas gestiones· tiendan a la

mayor eficacia del Convenio.
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Procedimiento:

Los asuntos sometidos a la Comisión -Mixta revistiran el
caracter de ordinarios o extraordlnarios.- Otorgaran tal- calificación

CC.OO y CEHOR .

"En el primer supuesto. la ComiSión deberá resolver' en el
plazo de treinta días. y en el segundo. en el mAx:1mo de veinUuno.
Ambos en relación con la fecha de notificación certifJcada.
Procederán a convocar la Comisión M1xta. indl$tintamente .cualquiera
de la partes que la integran.

'Las partes~ornbrarán uno o dos Secretarios. quiénes
tendrán' como cometido. entre otros. ,la recepción de la

,correspondencta dlrigl~a a la ComisIón Mixta. dindole el, trámite
necesano. I

CAPInJLO TERCERO '

Articulo 1 JI Clas!OCaCjón del Prc;onal.-

De acuerdo con io dispuesto e,n la Orde~' Laboral d~
J~dlneriaYE$ta~tode los l'rabaJadorel.. el personal se daslftca en:,

. el· nombre del trabajador sustituido o la causa de la sustituc1ón. los
trabajadore.s asi contratados deberán entenderse a todos los efectos
como trabajadores fijos desde la recha de contrato.

0.- Persona! en Contrato de Relevo:

_ Se t:stará a lo establec1do en el Real Decreto 1991/1984.
del 31 de Octubre laOE 9-XI·84J.

ArtSC,,[g 120 CJas!Ocaclón fpnclona!.-

Al.~ Persona' TécnIco:

1~- Técnico de Orado Superior:' Posee titulo proreslona.
supeJ:'ior Y desempet'\a funciones o trabajos correspondientes e
idóneos. en Virtud del contrato de trabajQ concertado en razón-de su
titulo de manera normal y regular y con plena_ responsab~Udad ante la
Dirección o Jefatura de la Empresa. .

.2. 7-,¡ten,,? de a.rªdo MCdl~:

.TrabaJa a las órdenes del personal de gr:ado superior o de la
Dirección. y desarrolla las funciones y trabajo propios segün los datos 
y condiciones técnicas ex.Igtdas de acuerdo con la naturaleza de cada
trabajo. .

4.~ EnCargado Gr;neral:

Ordena el trabajo y. dirige ad1cho personal siendo
rNpOnsaqle del desempeño correcto en el trabajo.

. .
__o De, manera especfa1le está atribuido: estudiar toda cIase de

proyectos' desarrollar los trabajos que hayan de reallzarse. preparar
los datos que puedan semr de bases para el estudio de precio y
procurarse los datos necesarios para la organización del trabajo de las '

restantes categorias. ".~.•...:
3.· Técnico Espec1a!lsta Agripola: :)

Posee el título exp<:dido por la Escuela de Formación
Profesional Agrícola de Segundo Grado. siendo sus funciones y
responsabllldades las propiaS de su titulación.

Cuida de los, suministros de elementos auxiUares y
complementarios. para el trabajo de los,equlpos-y brigadas.

T~cnico no titulado. Es el técnico procedente o no de
alguna de las categorías de profesionales de oricio. que teniendo la
confianza de la empresa. bajo las órdenes del personal técnJco O de la

. Dirección.· tiene mando directo 'sobre los encargados. capataces y
demás personal del sector o el encomendado.

aJ.-Pmana! FilO:

Adqu1r1rán la condición de trabajadores Ojos. 'cualquiera que
haya sido la modalidad de su contratadón. 10,5 que no hubieran-sido
dados de alta en -:Ia Segurtdad Social. siempre ·que hubie~a

transcurrido un plazo Igual o superior al perlado de prueba
establecido para la actJv1dad de que se trate. todo ello. sin perjuicio
de las demás responsabilidades a que hublese lugar en 'derecho.' salvo
que de la propia naturaleza de ,la ,actividad o de los sen1c1ós
COntratados se deduzca claramente la duración temporal de los
mismos. . ' .

- tgualm'entese -presurtlúá 'c'oncertadÓs, por ,tiempo
indefinido los contratos temporales celebrados en fraude de ley.

b).- Personal EYentÚaI:

- . E$ aquel trabajador que se precisa de modo -pennanente
para rea11zar los trabajos propIos- de' las actividad~ de Jard1neria,

"," "0."

Es· el admitido por-las e~presas·p~' trabajos de duracló~
indeterminada; considerando como tales los qúe no tengan carácter
nonnal y permanente en la- empresa sin que exceda de tres meses al
mo. - -' . ". ,.

. • Cuando se trate de trabajos Ojos y pertódicosen la actividad
de la empresa pero de carácter discontinuo. los trabajadores que
realicen tal actividad deberán ser llamados cada vez que vaya a
realizarse y tendran- la condición. a efectOs laborales. de OJos de Facilita a sus Jefes las previsiones de neCesidades y los datos
trabajos discontinuos. " _', .,,'". :'. . _ sobre rendimiento de trabajo.

c).-, Personal de Obra o Sr;OI1do DetelJIJ!Dado:

Cuando se contrata al trabajador para la realizaciÓn de una
obra o servicio determlriado. Si el trabajo excedlera de un periodo de
tiempo superior a dos iaI'\os. el trabajador. al ftnaJt:zar el contrato.
tendrá derecho a una indemnización que no _será inferior aIlmporte
de un mes de salarlo real por cada atio o fracción superior a un
semestre.

d).- Prr;o¡ooal de Obra o $en1cto Extraordinario:

Cuando las ctrcunstanctas del- mercado. acumulación de
tarea. exceso'de pedidos-o razones de_temporada así 10 exigieran. aun
tratándose de la acUvidad normal de la empresa. en tales _casos. el
contrato tendrá una duradón máxima de sel-s meses .dentro d-e un
periodo de doce meseS y deberá expresarse causa determinante de
su duración. .

e).- 'Persopal Intertno:

. Es ~l contratado para sustituir a trabajadores de plantilla en
-sus,, ausencias. Vacaciones. bajas por Incapacldad temporal o
enfermedad. servIcio, mJlltar y otras de análoga naturaleza. SI
transcurrido el re{endo periodo el personal contratado para tales
Sustltucldnes continuase al servicio de la empresas. pasará a rormar
parte de la plantilla de la m1sma.ocupando .el ülllmo_ lugar del
escalaiór:t entre la de su categoria y clase.

los contratos de personal Interino deberán formalizarse
necesariamente por escrito y hacerse constar el nombre del
trabajador sustituido y la causa de la sustitución. Caso de no ser -cierto

Tiene conocimientos para Interpretar planos. croquis. y
gráficos y juzgar la ejeCUCiÓn y rendimiento del trabajo realIZado por
los profesionales de afielo.

s.~ Pellnr;ante:

Es' el personal que desarrolla los proyectos y gráficos
arquitectónicos y paisajistas en la oficina a las órdenes del personal
superior titulado de la empresa.

B).~ -Penona' Admlnlstratlyo:

1.- Jefe Adrnfnfstratíyo:

Es quién asume. bajo la 'dependencia directa de la1:::'
Dirección. GerencIa o Administración. el mando o responsabilidad- en ....:••..•.•
el Sector de actividades de. tipo burocrático. teniendo a su,;
responsabUidad el personal administrativo. Solo e.x1sUrán en aquellas
empresas en que exista una planUlla administrativa minl-ma de tres''';.

OfiCiales.. sels aux1.uare.s y tres asp,."ntes. Se asimUará a esta categOria.~•..•' ..' el Analista de Sistemas de, lnformáUca. ., , 'ji.
, .. ~

2.- OOclal AdmInistrativo: " ,~'(
h'-.'"!:,,

Son aquellos que tienen gran dominio del afielo en el área "
funcional de la Empresa a la que está destinado. realizando las tareas ~
encomendadas con iniciativa y asumiendo su plena responsabilidad. A
titulo onentatlvo. entre otras. realizará hs siguientes tareas: cajero
de cobros y pagos sin firma ntfunc1ón: plantea. suscribe y extiende
las facturas con la complejidad en su planteamiento y cálculo:
planteamiento y real1zación de estadísticas; redacción de asientos
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contables; redacción de correspondencia con iniciativa propia en
asuntos que no excedan en Importancia a los de mero tramite:
verificaciones de las· lJquidactones y cálculos de nóminas y Seguridad
Social y los que prestan otros servicios cuyos méritos e Importancia
en d tipo administrativo tengan categoría ai1álaga alas sefialadas en
esta clasificación.

-Estarán asimUadas a esta categoría las Secretarias Generales
o de Dirección y el Programador de Informática.

reparación de pequetlas averías y cuidado del perfecto
mantenimiento y limpieza del vehicúlo.

bl.- Operarlo Cgnductor..
Es aquel que hallándose en posesión del catuet de

conductor de segunda. tiene conocimientos de jardineria. realizando
ambas funciones. ~ueda asllnilado a efectos retributivos al oficIal de
segunda.

3.- Auxjliar Adminlstratlyo:

Son aquellos trabajadores que realizan trabajos elementales
d .. oflctna. administración y archivo, mecanografia y taqulgrafia,
atendón al teléfono. elc.. todo ello con pulcritud y esmero. Se
<:l~iffillará a esta categoría el Operador de máquinas de Informática.

4 .• Aspirantes:

Se entenderá por tales. aquellos que dentro de la ·edad de
dieCiséis a dieCIocho años. trabajas en las labores propias de la
ofiCina. dispuestos a iniciarse en las fU~Ciones peculiares :de esta. .

~ Todo el personal administrativo con perfecto conocimiento
de Idloma!s escrito/s. hablado!s que utilicen lo/s mismo/s a
disposición de la empresa de modo habitual. cobrará el denominado
plus de Idiomas regulado por el Real Decreto 2308/73 y por la Orden
Ministerial de 22-11-73. siendo su cuantia de 5.805.· Ptas.
mensuales.

el.- Pf'rsQnal de DOrIOS Man~Jalcs:

l.. Encargado:

Son los que con conocImientos de todas las actividades que
constituyen la actividad de "la Empresa. están al frente de la
producción .con la responsabilidad de orientar. distribuir
técnicamente y dar unidad al trabajo personal. Control ,sobre
,herramientas y' titiles. materiales. suministros ,y .rendlmlentos
personal.

2.- Oficial de Pt1mera:

2.1.· ,JardineroS:,

2.3.- Maquinista:

" Efectilen el manejo de máquinas pesadas. tales como:
excavadores. palas· cargadoras. retroexcavadoras. gruas tres de siega.
etc. Como los' conductores deben conocer la máquina y son
responsables de su buen uso. cuidado. limpieza y conservación. ~sí

como la dé sus accesorios. En caso de que no haya trabajo de su
especialidad. colabora en los distintos trabajos de la Empresa. Queda
simI1ado a efectos retrlputivos al Oficial de Primera.:

3.- OficIa' de Segunda:

3.1.- OOc!a' de SrgundaJacdlnerQ:

Es el trabajador que tiene un conocimiento general del
afielo. adquJr1do por formación· sistemática o por práctica'continuada
de la profesión. .

Su labor es ejecutar las funciones fundamentales en el
jardín y en los Viveros. bajo la dirección del Oficial Jardinero o
Encartado.

'."
Los trabajadores Ü1cluldos en esta ~ategoría deben

pQseer conocimientos de lengua y arttmética. conocimiento de las
plantas mas conlentes empleadas ·en Jardlneria y practicar con
rendimiento normal las operaciones fundamentales en los trabajos de
plantación y conservaci6n yen la producción y cultivo de 'plantas de
Viveros.

. A titulos de orientación. se consideran operaciones
fundamentales las siguientes: " ".

- Desfondo. cavado o escarda. tanto a mano como a

Deben conocer el vehkulo asignado y SQn responsables
de su buen uso. Cuidado. limpieza y conservación. asi como de sus
accesorios.

Es el personal que conduce, vehículos de la Empresa
ayudando a la carga y descarga. supervisando el buen
acondicionamiento' de la misma' y responsabilizándose durante el

----.:jrayecto ,de las perfectas condiciones de las mercancías y de la
cuantía de la misma.

Es el operarto que tiene gran dominio del oficio siendo
capaz de ejecutar cUalquiera de las tareas propias de realiZación y
con$ervaclón del Jardin. cultivo y reproducción de plantas. con
lnjdativa y perfección. reaJiZando incluso las tareas más delicadas
con el mayor esmero y rendimiento.

máqulna.

Conducen tractores de más· d'e·· 3ti'CV y máquinas afines.
Al igual que los demás son responsables de los vehículos que a eUos
están confiados. Queda slmllado a efectos .retributivos al oficial de
se_da.

- Manipulación y preparacIón de, tierras y -estiércoles.
• Arranque. embalaje y transporte de plantas.
- Plantación y transporte de cualquier genero y tama1\o

de plantas. ".
- Riego en general. ,
• LImpieza de plantaciones. jardines y viveros.
- Poda de árboles en sus diversas especies.
- Recorte y limpieza de ramas y frutos.
- Poda. aclareo y recorte de arbustos.
- Siega. tanto a mano como amáqulna.
- Multiplicación de plantas,
• PreparacIón de Insecticidas y. anticrlptogamlc:os y su

empleo.. . . ._
- Enmacetado.y repicado de planteles.

Preparación y movimiento de los elementos
protectores en Viveros.

• Repicado y remoción de. arboles' y arbustos en viveros.

3.2.· Irartor1sta:

4.- EspcctaUstu:

Sabiendo y ejecutando una o varias tareas propias de! oficio
sin dominio total del mismo. reaUza· las que requieren en su
momento más cuidado y responsabilidad. Siega de cesp~d. a mano ,y
con maquina sabiendo utUlzar el tipo de máqUina más adecuada para
cada cesped.

Conduce los diStintos tipos de transporte interno, como
son Dumpers y análogos.

Recorta setos de formas áTtistlcas.,dibujos de!ormas
geométrIcas.

al.· COOdllrtor de Primera: I
Es el que se halla en po,seslón del carnet de primera o

especial. con conocimiento de mecánica que permita la·primera

Debe conocer el cultivo de ]as plantas de jardín y de
Interior. Interpretar planos y croquis de conjunto y de detalle y de
acuerdo con ellos. replantear el jardín y sus elementos vegetales y
auxiliares en plantas altlmetrias yas1mismo. los medios de combatir
las plagas corrlentes y las proporciones y medios de apllcar
insecticidas ordinarios. es decir. los de las categorias A y B.

. Está a la órdenes dei E"ncargado o Capataz. ha de marcar
las directrtces para el trabajo de los especialistas y está en posesión
de los conocimientos precisos para la realización de Jardines. cultivos
y siembra.

2.2.- CoPdudor:

Para el caso de que no existe suficiente trabajo de
condUCCIón o retirada temporal de carnet por un máximo de seis
meses. desempetlanin preferentemente tareas acordes a su nivel
profesional dentro de los trabajos existentes en la empresas.
garantizándoles el salario que percibian.

Se diStinguen lascatego~s:



.'

4642 Martes 11 febrero 1992 BOE núm. 36

Poda' en s'u'dia de árboles y arbustos que por su especie.
Situación y caracteristica:s. precisan de atención y en general realizan
los trabajos que dentro de su senc:Ulez. preCiSan de un cuidado
especiaL . . _. _ . .

Siempre bajo la dirección del Jardinero o ~ncargado.
iÍ1jerta esquejes. realiza abonados. riegos ytratamtentos n I$anftanos.

5.· Peón .Jardinero:

Transcurrido el periodo de prueba sin· que se haya
producido el desistimiento, el contrato producirá plenos efectos
computándose el tiempo de los servicJos- prestados en la antigíaedad
del tr~ador en la empresa.

'La situación de incapacidad laboral transitoria que afecte al
trabajador durante el periodo de prueba. IntetTUmpe el cómputo del
mJsmo. siempre que se produzca acuerdo entre ambas partes~.

:1

'1,

A la categOrla de Oficial de Prtmera se ascenderá mediante
prueba de aptitud entre los Oficiales de Segunda y AuxilJares. "

A la categoría de Oficial de Segunda ascenderán los
Auxillarcs Administrativos automaUcamente al cumplir los dnco años
en la categoria de AuxilJar. . '

Los aspirantes que cumplan los dieciocho año~. de no
existir vacantes de auxiliares. optarán, por cobrar la mltad de la
diferencia entre S,", retrtbución y las de auxiliares o saltr de la
empresa.. pasando a la categorla de auxiliar. siCQntlnua en la
empresa. al cumpUr la edad de veinte años.

". A falta de personal apto de la misma empresa. podrán ser
cubiertas las vacantes de las categorias consignadas en los ,párrafos
antertores de este articulo con personal ajeno a la misma que tendrá
preferencia el de mayor antlgúedad. '

Gomo'de ProCcsiooalr;s ~r; Ofitlo y MaDYijlr;B·-

Los encargados y maestros. Jardineros 'se considerarán :"
cargos de confianza y; por tanto, son ~e libre designación por las,
empresas.

Las v,cantes que se produzcan en las res~tes categorias se':,:
cubrirán por, concurso. conSiderándose como merito, preferente en,·
Igualdad de condiciones. la antlgúedad.

A la categoría de Jefe Administrativo de segunda se
ascenderá medlant«=, concurso-oposición entre Oficiales y en igualdad
de condiciones tenara preferencia en el de mayor anugt1edad en _la
empresa.

Artjtulo 15', Prr:aV1so de Cese.·
El personal que desee cesar voluntartamente en la Empresa.

deberá preavtsar con un periodo de antelación mínJmo de quince
dlas.

El IncumpUmlentci del plazo de preavtso ocasionará _una
deducción de su liquidación laboral de la remuneración
correspondiente a las días que se haya dejado de preavisar.

La notificación de cese:' se realizarámedtante un boletín que
facilitará la 'Empresa y que el, trabajador firmará por duplicado. ..J.,'-.
devolViéndose un ejemplar con el enterado'

t

JI

ampo de psrsona! Admlols!latlvo.-

ARIlcm O 14' Ascen§Q3.~

Se estará· a lo. dispuesto en la Ordenanza Laboral de
Jardinería laOE n' 1 2 de 29·4-691 que dice:

'Todo personal tendrá.· en iguales condIciones. derecho. -de
preferencia para cubrtr las "acantes existentes en .Iascategorias
supertores' a.. las que ostentasen en' el momento de producirse la
misma. ' .

Laenumeradón y preferencia de los méritos para los
ascensos de esta clase se,determinan en los artículos que a

.continuación se señalan. Cuando se exijan pruebas de apUtud. ser¡in
preferentemente de carácter práctico. sin que exijan esfuerzos de
memoria refiriéndose principalmente. a las funcJone~ o trabajos
propios de las plazas Q.ue deban proveerse. teniendo en cuenta laque
se dispone seguidament~., . '

Grupo de TIcnlcos.-

Los ascensos de tOdo el personal de este grupo se hanin por
concurso u oposición. preferentemente' entre' el, personal de la
empresa. . ... .

: Los jefcs'adrnt'nlstra'tivosserán considerados con cargos de
confianza. y por tanto. de libre designación de la empresa entre los
oficiales admlQ.1strativos. Los ascensos en el personal a~mlnistrat1V9.

. no .seránporlJempo de pcnnanencla sino por capacitación. siempre ~.

que cxi5tan vacantes.

Son aquellos tr8.bajadores co~prendldos entre los. dieciséis
y veinte aftoso acogidos a 10 eSUpulado en el Estatuto de los
trabajadores. articulo 11.2 -,yen el Real Decreto 1992/1984 de
Octubre IBOE (9-11-84)_ " ,', <

10... umplador/a:

Operarlos entre dieciséis y dleclocho aftas. que nalizan
labores caractenstJcas' análogas a las que ejecutan los Peones,
com~atlble5 con las exigenclas de su edad. Al cumpUr los 18 años
pasarán automáticamente a la eategoria de peón.

9.- Ylgllante:

nene a su -cargo el servicio de vtgilancia diurna~ noctumó:l
de cualquier dependenc~de la Empresa u obra que realice.

6.- TrabaJadgccs en [aODacIOn:

Es aquel trabaJador- mayor de _dieciocho años. que ejecuta
trabajos para los cuales no se requiere preparación alguna. nI
conocimiento técnlco ni práctico. Su mislón está basada en la
colaboración máxima a las órdenes del trabajad01'D trabajadores dI:
categona superior.

. Todo el· personal que realice la limpieza de oficlnas y
seMClos de esta aCtividad. con un minimo de clnco horas diarias
será personal de cont:ratas. a no ser para trabajos de tiempo de.
sen1c1G infertor a las horas sedala~as.

.D)•.- Personal d'e Qficlos Vario's:

Son aquellos trabajadores que realizan trabajos
cj;l;mplementanos de jardineria tales como: ensaladas y pavimentas
artísticos. colación de _bord1l10s y escaleras de 'piedra natural o
artlftclal- en seo o en hormigón: formación de estanques. muros.
cerramientos con -soportes metálicos o de madera. pilares para
fonnacfón de pérgolas y sombrajes. etc.: cérramlentos Con estacas de
madera. puertas. carpintería en la formación de las, "casetas de
Jardinero". empalizadas y fonnación de pérgolas. etc.; pintar verjas.
instalaciones eléctr1cas.Uumlnaclón de la "casa de JardInero~: caset"
de perTOs. pajarera. etc.; instalaciones de rtego con tuberia enterrada
para conectar mangueras de rtego o cailo Ubre o por aspersión:
Instalación de canalIZaciones de agua de en,trada y salida de los
estanques o lagos Qsurtldores. Instalaciones de agua en general.
instalaciones de fuentes. J:3scadas y m{lDanttaIes. etc.: montaje de
platafonnas. apclaje de Invemade¡06, pues~a en marcha de calderas~v
quemadores. control de calefaCCión. reparación de Invernaderos.
montaje de sistemas de rtego. trabajos de mecánica y soldadura. etc.;
asimUá.ndose a oficial de ~rtmera o de segunda segun su cuallficaclón.

ARUetUP 13' Periodo de Prueba-

Se estará a 10 dlspuesto en el articulo 14' del Estatuto de
los trabajadores que dice:

-Podrá concertarse por escrito un periodo de prueba. que
en ningún caso podrá exceder de seis meses para los. tecnlcos
titulados. ni de tres meses para los demás trabajadores. excepto para
los no cuaUtlcados. en cuyo caso la duración máxima será de quince
d~laborales. .

El empresart"o yel trabajador están respectlva'mente
obUgados a realiZar las expertencias que constituyan el objeto' de la
prueba.

Durante 'el periodo de prueba. el trabajador teridrá los
derechas y obilgaciones correspondientes a su categoria profesional, y
al puesta de trabajo que desempeñe. como- si fuera de plan~lla.
Il!'u~epto los derivados de la resolución de la relación laborar 'que
pocira producirse a Instancia de cualquiera de las partes durante su
transcurso.

7;~ Iraba'ado[rB en Prácucas:

Sori aquell~s 'trabajadores acogidos' a lo esUp~lado en el
Estatuto de los Trabajadores. artículo 1.1 y en el Real Decreto

"1992/1984 de 31 de Octubre (B.O.E. 9-11-84).

'"8.-~:
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Artículo J 6. ,Jornadas de Trabalo

CAPITI1LO CUARTO

Las empresas que vinlesl!:n realizando un 'rlllmerO de horas
a,¡wales de trabajo' efectivo tnfenor al establecido en estl!: articulo. 10
mantendrán como condición mas beneficiosa.

La realIzacl6n de 'horas extraordinarias se registrará día a
día y se totalizarán semanalmente. entregando copla del resumen
semanal al trabajador en el parte correspondiente. .

Se prohIbe la realiZación de h(}ras extraordinarias en- el
Indicado período nocturno. salvo en caso y actividades especiales
d~bldamente Justificados y expresamente autorizados por el
foitinlsterto de TrabaJo"

. .
Horas extraorcÍtnanas estructurales: teniendo en cuenta las

caracteristlcas del sector. se consideran horas extraordinarias
estructurales las que se necesiten:

1- Para reparación de sinJestros
2- Para reparacIón de daños extraordinarios y urgentes
3- Para eV1tar pérdld~s de ,matenas primas .
4- Para cubrir pedidos imprevistos
5· Para cubrtr periodos punta de producdón
-6- Para sustituir ausencias imprevistas en trab(ijos necesarios.

Sin embargo. para su aplicación deberén cumplirse los sIguientes
requisitos: ,." .

1- No procederán.si pueden sersustltuidas por uUI1zact6n de
dlv~rsas modalidades de contratación Vigente.

2- No serán horas extraordinarias estruc'turaIes las que se empleen
en trabajos habituales. tales como rtego. limpieza de maquinas.
etc.. o de modo continúo. excepto en aquellos casos en que estas
tareas puedan revestir el carácter de hora estructural.

3 .- Se establecerá.n' de común' acuerdo' con el Comlt~ o
Delegados de los Trabajadores en.cada Emp~sa..

~.- La empresanoWl.car~ las horas que considere estructurales.

- al mes si es posible: previsión mensual.
. - en cada situación 51 es imprcV1sible o urgente:

b).- El Com1t~ o Delegados de los Trabajadores. dacán
necesariamente su autortzaclón o negativa. con la debida
alegación. En caso de negarse el Comité o Delegados de
los Trabajadores. y real1zarse por parte, de la Empresa. se
someterá a la autondad labora} competente•.

c}.- Se ~oUftcará la Dirección Provincial de Trabajo y
Segurtdad Social mensualmente la realización de estas
horas. entregándose copla de esta a los .(epresentantes
de los trabajadores.

4 - Las horaS empl~adas en horaS estrÚeturaJes. se compensarán'
'neces&rUunente: -

aJ.-Con retribuciÓn c:orrespondlente a'-las horas extraordinarias
segUn lo dispuesto en este ClX1fculo • ".

bV' De común ac<uerdo entre trabajador)" empresa. con horas de
descanso,entre las normales de trabajo semanal•.al principio

, o al, final de la jornada y en la proporción de dos, horas
normales por cada hora estructural realizada. pudiendo ,ser

....acumulativas.... ," _.-' .

5.- SI las horas estructurale~>afectasen si periodo de descanso
semanal reglamentano, el trabajador será qul~n opte por
cualquiera de las fórmulas expuestas en los apartados a y b del
puntocu~.

Artículo lag Vacaclones.-

El periodo' será de ~e~ta.días ~aturales J:'etrtbuJdos. Dicho
periodo se disfrutará pr~fe~n.teme~te,e~tce elide ~unlo y el 30 de
Septiembr~.

SI por necesIdades . la empresa precisase de que algún
trabajador las disfrutase fuera del penado reflejado antertormente. el
trabajador tendrá derecho a treinta y cuatro días naturales de
vacaciones. Este incremento Será reducido proporcionalmente si el
trabajador disfrutase algún dia dentro del periodo de. JunIo a
Septiembre. Esta medida será de carácter excepcional. procurando
prev1amente utll1zar personal voluntario a tal efectO. .

El salario a percibir durante el periodo de disfrute de las
vacaciones se calculará hallando ·el promedio de lascantldades o
conceptos salariales. excluidos lo extrasalarlales. y horas
extraordinarias. percibidas por el trabajador durante los setsmeses
naturales inmediatamente anteriores a la lecha en que comentó el
disfrute del pertodo vacacional."

Artículo 17. Horas EX!raordlnar1i15.

Se estará a los dispuesto en el articulo 35 del Estatuto de
los Trabajadores Que dice:

"Tendrán consideración de horas extraordinarias cada hora
de trabajo que se realIzase sobre l8. duración máxima de la jomad'a
ordinaria de trabajo. fijado de acuerdo con el articulo antert.or.
Mediante Convenio Colectivo o. en su defecto. contrato tnd1V1dual. se
optará entre abonar las horas extraordinarias con un Incremento que
en ningún caso sea Inferior al 75% sobre el salarto que
corresponderia a cada hora oroln·arta o compensarlas por tiempos
equivalentes de descanso retribuido Incrementados al menos en, el
porcentaje antes indicado.

El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a
80 al año. salvo lo.previsto en el número 3 de est~ articulo. Para los
trabajadores que por la modalidad o duración de su contrato
realIzasen una jornada en computo anuallnfertor a la Jamada general

- en la Empresa. el número m~mo anual de horas extraordinarias se
--uducira·en la misma proporción que exista entre tales Jamadas.

El GobIerno podrá suprtmir o reducir el nú~ero m~mo de
horas extraordinarias por tiempo determinado con carácter general
o para cIerta ramas de actividad o ámbitos .terrltorlales. para
incrementar las oportunidades de colocacIón de trabajadores en paro
forzoso.

No se tendrá en cuenta. a efectos de la duracI6n-máx1ma de
la jornada ordlnarta laboral. ni para el computo del numero máximo
de las horas extraordinarias autortzadas. el exceso de las trabajadas
para prevenir o reparar s1n1estros u otros dailos extraordinarios y
urgentes. sin perjuiCIO de su abono como si se tratase de horas
extraord1nar1as.

La Jornada' laboral máxima anual efectiva será de mil
setecientas noventa y seis horas para el. afta 1991-

- La Jornada máx1ma anual para 1992 será de mil setecientas
ochenta y seis horas de trabajo efectivo.

El tiempo de trabajo efectivo se computara de modo que,
tanto al cornJenzo como al final de la Jornada diaria. el trabajador se
encuentre en su puesto de trabajo y dedicado al mIsmo. .

No obstante 10 antenor y con efectos a partir ~del 1 de
Agosto de 1991. las empresas concederán a todo el personal. dentro
de su Jornada. un descanso de 15 minutos, por Jornada completa
trabajada. el C1,laI será considerado como ·tiempo efectivo de trabajo.
En tanto que no se alteren las horas de trabajo aqul pactadas. este
tiempo de descanso se produclnt por acuerdo entre las Empresas y
trabajadores. tenle~do e l1 cuenta. las necesidade~ productivas.

En aquellos centros de' trabajo. en que por tratarse de
parques o grandes extensiones de terreno eltnlclo de la actividad en
el puesto de trabajo tmpUque un tiempo largo de desplazamtento
desde la caseta o vestuario al puesto de trabajo. IaJomada comenzara
a computarse desde que el trabajador. debidamente equipado de ropa
y útiles de trabaJO. iniete su salida de la misma o del mismo para
dir1girse al lugar que hade realizar su trabajo.

Entre el nna! de una Jomada y el comienzo de la siguiente.
mediarán. como minirno doce horas.

La prestación de trabajo eh horas extraordinarias será
voluntarta-. salvo que su reallZaci6n se haya pactado en Con.venJo
Colectivo o contrato individual de trabajo. dentro de los limites del
apartado 2 de este articulo.

,&" Las empresas. de acuerdo con el Comité 'de Empresa.
¡" Delegado de personal y trabajadores. distribuirán. el calendario
;t;: Jaboral. En caso de discrepancia. ~eacudlrá a la autoridad laboralj competente.

, Se consideran como dias no labárales el 24 de Diciembre y
{_ el 31 de Diciembre.

í
'~
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ArtÚ=ylo I g e - lJC;tIJ(;la,.- CAPITULO gmNTO

'" ..

•
-~ ...-.

Al.- Faltas leveS:

Los, gastos de VIaje COITenln a cargo de la empresa.·ya sea 
factlltando medios proplos o Indicando. el medio más Idóneo de
transporte..

1.- Las faltas de punt~al;dadde u~o a tres días ,en el periodo de '/
unme5.

2.· Falta de asea y limpieza-personal. . ','" '.
3,· Falta de comunicación a la empresa en el plazo de 10 días del
_ cambio de residencia' o domlcllto.

4> La falta al trabajo,un dia 'armes SIn causa que lo jusuflque.
5.·. ~ deSCUidotmprudente' en ~ conversadón del material.

B .- Fsltas gravos'

l.~ Más 'de 3 faltas de puntua11dad en el perlodo de un mes.
"2•• Simular hl presencia de otro trabajador para Brmar. fichar

• contestar.
3.• Desobedecer a un superlOf en la materia propia de las,
... :obUgaciones laborales segUn su categoria. . ..,.~

4~· Las rtdas. pendencl~o d1scuslo~es graves entre comp~eros."

Cl.- Faltas muy graves:

l.· Realizar trabajos particulares durante la jamada.
medIe. permiso a tal efecto. , _ -Wd

2.- Et fraude. hurto o robo tanto a la empresa como al resto de '
lo~ compañeros de trabajo o a clualqUielr o,lra¡ P"dr'lonal dentro '~
dCl lugar de trabajo o durante e cump,1m en o e m smo, _~

3.~ Hacer desaparecer. Inutilizar, destrozar o causar '!
desperfectos en primeras materias, titiles. herramientas y ,j
demas enseres de la empresa. 'l

4.- La embriaguez' relterada durante el cumpUmlento del trabajo.
5 .• La falta de aseo y limpieza que produzca quejas en 10s icompañeros de trabaja. ~

6.- Los malos tratos de palabra y de obra a tos Jefes y
compañeros.

7:- La ofensa habttual:
S.- La reiteración en falta grave, o ~~.

{,

Las empresas podrán sanclonar a los trabajadores por la
c:am1S16n de·las sigutentesfaltas:

Artfculg 23' Ri:glptCn ÓI!5dpltnariQ.-._

CAPITIILO SEXTO

Tanto al inicio como'al final de la Jamada. dentro del casco
urbano o fuera del mismo. hasta un limite máxtfOo de un radio de 5
Km. desde el centro de la PQblaclón'donde esté ubicado el domicilio
socIal de la Empresa. se comprenden abonados por transp~ne y
tiempo de desplazamiento pOf el que se denomina plus de
transporte.

Tanto dentro como fuera del casco urbano de cualquier
poblaclón o capital. en lo referente a tiempo de desplazarnJento. la
empresa; los 'trabajadores y representantes· sindicales.· acordarán lo
más ventl\joso para ambas parte••

o Piua el desp1aÚ.miento fueta del caso urbano. con la
excepción· de lo dispuesto en' el. primer párrafo de este articulo. el
tiempo tnverttdo se abonará a precio de hora n0m.w. .

Artjnl!o 2J' - Dcsp1azarntcntgs.-

~. "'Eltmporte de media dieta será. de 695 ptas. para 1991. a
partir de un radio de 25 km. del centro de trabajo y siempre fuera
del casco urbano. entendiéndose' como tal el limite de la tarifa
normal detaxts.··· -;¡

" La dieta completa $C abonará en un' importe dé 3.776 ptas. ",
para 1991 1- En los casos en que'la empJ:'esa sufragara el Importe de los *
gastos que dan origen a la dieta o media dieta. la empresa quedará
exenta del abono de las cantidades, mencionadas. Si el coste empresa
fuera inferior a la cantldad~tada.la empresa abonará al trabajador
la diferencia. . _ ~ :..

. ,Para' 19~2 .. se Incrementará en el IPC de 1991 más 2
.puntos

Artfculo ]9' Bls.- Dos drls por QSuntQSproptoS'SID n:¡tl1buctón alguna.

Todo trabajador. durante el servtc10 mUflar obUgatorio.
tendrá derecho a las pagas extraordinarias· de Julio y NaVidad.
siempre y cuando lleve prestando 2 años de servicio en la Empl'e6B.
percibiendo el· 50% durante el sen1cl.o mUltar y -el· otro. 50% a los
tres meses de reincorporarse a la Empresa. .

Son requiSitOS necesarios para su disfrute que no coincidan
con puentes' ni ausencias de compmeros y que no colncidan 'Con
aJ,1sencta de más del 10% del personal de la seccIón a la cual
pertenecen.

Este penmso deberá -soUcItarse y notificarla a hi. Empresa
con al menos. 48 horaS de antelación a.su dlsfru~e. -' ./

Los trabajadores tendrin derecho a los siguientes pennisos
especiales retr1butdos:

al.- Por matrtmonlo:- 15 diasnaturales.

b) - Por enfermedad grave o fallecimiento del cónyuge. 'hiJO.
padre o ,madre. hermano. de uno u otro cónyuge y abuelos.
7 dias naturales 51 es fuera -de 'la localidad donde reside el
~Jador y a más de 100 Km. de ella 5 dias naturales 51 es
dentro de la. Por estas mJsmas causas. cuando se trata de
partente de segundo _grado de consanguinidad. los plazos
serán respeeuvamente d~ 4 Y 2 dias.

e).- Por.' naetmlento. de un hijo. 2. dia naturales de los -que al
menos. uno de eUos será haba. ampliables a 2'~ mássJ es
fuera de la provtnc:la.-

d).- FJ uempo necesario p~'la' ~fsten¿~ a lo~exáinen~ a que
debeeoncun1r. el trabajador para estudios. de' ~onnac1ón
Profestonal~ Educación General B.és1c:a•. ,..BUP y
Unlverslta:riOS., .~. p~ avISO y poste".0r J":Is~cad6n~

el.- Durante I dla por traslad~ de domldUo. --

"'0,; .Por c. ue~po :~~~:~abl~ ·para el, ~umpi1mlento de un
, deber inexcusable· de ~cter pUbUco y persqna1. Cuando

conste- de una norma ' legal' o convencIonal un periodo
-, determinadO". se e:stará a lo que 'esta disponga en ~anto a
·'durildón.-de la ausenCia ya su compensación -económica., .

.. Cuando el' cumpUrp.lento del deber antesrefertdo suponga
la ImpOstbWdad de -la prest:leiQn- del trabajo debido 'en más
del veinte por dento de las horas· laborales en un pertodo
de tres meses., podr! la empresa pasar', al ,trabaJador

',afectado a lasttuaclOn. de excedencia regulada:.cnel >

apartado ,1 delarUculo 46 de esta Ley', ' , .. , .
En'el supuesto deque~el trabajador. por cumplimiento del
deber o desempeño del cargo. perciba una Indemnización
se- descontatAH!t Importe de la misma delsaIart~ a que
tuviera derecho en la e~presa.".._,

gJ.- Para rcaJ.1zar (undones slncllc:ales o de representación del
personal en 'los términos cstablecido~ legal o
convencionaln].~nte•.. _.' ,. -

h)..· Los trabajadores/as' qnepor lactancia de un hijo 'mt:nof' de
~nuevemeses.-tencfrán ,derecho·,. ,una hora de ausencia del

trabajo que podrán dlVtdlr en dos fracciones. La mujer por su
voluntad. -podrá SustitUir este derecho pof'una reducción de:
laJomada normal enm~ hora con la m1smaflnalidad. '

.", '- t).- Q1JJfI¡ por razones de guarda legal tenga. su cuidado directo
algún menoscle seIS &1'\08 o a un dlamtnuldo ,rlSlco o psíquico
que na desempede 'otra activfdad retribuida, tendrá. derecho 
a una.fe<:lucclón .de lajomada de trabajo ,con la ,disminUCión
proporcionada del salarlo entre! al menos.':un tercio y ':10

. máx1mode ~,mJtad de la ~uracl6n de aquella. .,' .

j).• Un día' nalural. por matrimonio de padres. hijos. 'nle;tos y
hermanos. de uno u otro cónyuge con el.línUte anual máx1mo
de dos bodas por 3J\o na'tura! o proporcionalmente sl fuera
inferior al ti~.mpo de dUración del contrato de trabajo.

,l.'" j( :110 20' - Scry1clg mUltar. 4



BOE núm. 36 Martes 11 febrero 1992 4645

ArtIru10 25' • Salarlo CoovtnfQ,.

Esta podrá ser convocada por los delegados de personal. el
comité de empresa o centro de traoaJo o por un nümero de
trabajadores no Inferior al 33% de la plantilla. La asamblea será
presidida. en todo caso. por, el comité de empresa o por los
delegados de personal mancomunadamente. que serán responsables
del desarroUo de la misma. así como de la presencia en, la asamblea
de personas no pertenecientes a la empresa.

Solo podrán tratarse en ella asuntos que figuren
previamente Incluidos en el Orden -del Día. La presIdencia
comunicará al empresario la convocatoria y los nombres de las
personas no pertenecientes a la empresa que vayan a asistir a la
asamblea y acordara con este las medidas oportunas para evitar
perjuicios en la actividad normal de la empresa.

Cuando por trabaJarse en tumos, por insuficienCia de los
locales o por cualquier otra circunstancia no pueda reunirse

ArticUlÓ 30! J'aga$ ErllÍgrdIoBt1as.•

- Se establecen dos pagas extraordinarias que se abonarán en
los primeros 20 dfas de los meses 'de Junio y DIciembre de cada &tia•.
oo~ el Importe de salarto convenio mensual más antlgQ-edad.

Las p,agas extrao~dlnartas vigentes paral9~1 son las
recogidas en las tablas anexo n' ~..

. . '.'

Se estará a lo dispuestO en el arUculo 77', del Estatuto r!e
los ·Trabajadores que dice:

"De conformidad con lo dispuesto en el articulo 4' de esta
Ley. los trabajadores de una misma, empresa o centro de .trabajo
tienen derecho a reunirse en asamblea.

Las horas trabajadas durante el pertodo comprendido entre
las diez de la noche y las seis de la mañana. salvo que el salario se
haya establecido atendiendo a que el trabáj.Q.. sea nocturno por su
propia naturaleza. tendrá una retribución especifica. denorrilnada
plus de noctumJdad. Incrementada en un 25% sobre el salarlo base.

ArticulQ 29' Pilis TóxlCo y Pe"frgM.· ¡

Articulo 2711 Plus Ngcturnldad.-

Durante el periodo completo de disfrute de 'la vacación o
proporcionalmente 51 fuesen disfrutados en dos o més periodos. o no
correspondieran Integramente el trabajador tendrá derecho a
perclblr un plus único en cuantia de 8.827 pts.. como compensaci6n
al no devengo 'del plus de transporte. que ie abOnará en la nómina o
nóm1nas del mes anterior al disfrute de la vac:aclÓQ.

Pant. el caso de que el traba.Jaci~r.·no dls(rutae~·en periodo
previsto su vacación y ~ Je hubiera abonado' con antelación tal plus.
esta será deducido o descontado ca la nómina siguiente a la de su
abono. ;~~,-,~~"" ' ..,.,.,~;'

Para el &do 1992; Ja. cantidad 'de eSte plus de vacacl6n. serli
la .que corresponda a adicionara tal Importe eJ porcentaje
equivalente a1lnc:rem~to registrado por elIPC oOClal del MO .1991.
más 2 puntos. . .,_ -

'ArticUlo "31'.- Derecho de Reunión.·

Articulo 30 bis - Plus de vacadA"'; .

. Su devengo será a razón de, un bienio. postertormente
cualrtenios. hasta un máximo de cuatro y a continuación sucesivos
bienios.

"'-. A los trabajadores que te~gan que realizar trabajos que
resulten especialmente tóxlco.s o peligrosos. reconocidos o
declarados asi por la autoridad competente. se les abonará un plus
consistente en el '10% del salarto base. exclusivamente durante el
tiempo que reallcen tales trabaj06.

" . . ' , '.

La función de poda en altura que exfjatrepa y se realice en
árboles y. palmera. tendrá la consideración de aCtividad ,pellgrosa a
efec.tos de este plus. /

Articulo 28' PJus de Y1DClllaclón y Antl@cdad••

Para 1991 este plus seré el que figura en las tablas adjuntas
. como anexO n' 2

Este plus seré Incrementado. en elatio 1992. en la cantidad
equivalente a aplicar al de 1991 el incremento del IPC registrado
oficlamiente durante dicho aflo de 1.991. .

"t",,,.. ",;.",'

.. Se considera salarió Convenio para 1991 el que flgu~ como
tal en el anexo n' l. que tendré aplicación desde elide Enero de
1991. .

Mítulp 24',_.

Articulo 26' plus de TjanSporte~·

Este plós compensa y comprende de manera especial a los
siguientes conceptos: •

al.· Plus de Transporte regulado por la Orden Ministerial de 24 de
Septiembre de 1958 y disposiciones complementarias o
concordantes.

ti) • El Plus de Distancia regulado por las Ordenes Ministeriales de
1 de Febrero ,y de 4 de JunIo.de 1958.

DJ.- Las sanciones máx1mas que podrán Imponerse a los
trabajadores por la comisión de las faltas mencIonadas. serán
las siguientes:

- Por faltas leves:
- Amonestación escrita
- Suspensión de empleo y sueldo'de basta 2 días.

- Por faltas graves:
. Suspensión de empleo y sueldo de 3 a 15 días.

o Por faltas muy graves:
. - Suspensión de empleo y sueldo de 16 a 60 dias.
- Traslado forzoso de puesto de tr8baJoo de localidad.
- Despido.

EJ.- En cualquier caso. la empresa deberé. dar traslado al Corn1t~ o
Delegado de personal. en el plazo de dos días. de una copia de
notificación de la. resolución o avtso de sanción entregada al
trabajador.

Las (altas anteriormente enumeradas - tienen carácter
enunciativo y no limitado.e estando 'en lo no previsto a lo dispuesto
en la legislación laboral vigente;

Las Caltas leves prescr1bJián a los diez dias. las (altas graves a
los veinte dias y las muy graves a,los sesenta dias. a partir de la fecha
en que la empresa tuvo conocimiento de su comisión y. en todo caso
a los selS meses de haberse comeUdo.

En el caso de que el IPe establecido por el IHE u organISmo
competente. regtstrará el 31/12/91 un incremento supertor al- 6.5%
respecto a la clCra que resultara ele dicho IPe al 31/12/90. se
efectuarA una revisión salarial tan pronto se constate dicha
Circunstancia en el exceso de la indicada cifra. Tal Incremento se
abonará con efectos del 1 de ,Enero de 1991. en una sola vez: dentro
del prtmer tr1mestre. de 1992.

Paca el afio 1992. el salario convenio njado en las tablas
vigentes' para el año 1991. se revfsará. incrementando las mismas. en
una cuanUa Igual a aplicar el IPe registrado oficialmente en el ado
1991. entre el 1 de·enero y el 31 de diciembre de tal MO más 2
puntos. efectuandose tal revisión una vez se constate oficialmente tal "
indlce. deblendose proceder a confeccionar las nuevas tablas
saIartales. Los atrasos o dlferencIas que se hubieran podido produClt
por tal rev1slón. se abonarAn dentro del prtmer trimestre del MO.

" En· el '~a~o de que el- lPC "~stablecldo' y registrado al
31/12/92. respecto al,registrado durante el mo 1991. no garanuzase
un Incremento del salarto convenio para 1992. equivalente al JPe del
afto 1991 más 2 puntos. una vez constatada oficialmente tal
drcunstancla. se efectuará una revisión del salarto en el exceso que
garantice tal porcentaje•.

se establece un plus én concepto de transporte y' tiempo de
~esplazamiento de 9.621 pts. mensuales para todos los meses de

trabajo. exce~to en vacaciones y para 1991.

Para 1992 dicho plus tendrá un Incremento Ig""ual al JPe real
de 1991 más dos pun,tos.

Por ¡pe real. de 1991 se entenderá corresponde al
porcentaje de incremento registrado oficialmente entre elide
enero de 1991 y el 31 de diciembre de 1991.

L
l·
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stn:ultAneamente toda la plantilla. stn peIjulc10 o alteración en el
!lonnal desarrollo de laproducc16n las diversas reuniones parciales
que ha~ de celebrarse. seconstderarán como una sola y fecbadas
eneldía_delapr1mera~~ '., _ ,._

Mjed03611 ,JubiJactón anticipada••

, Se estará á lo regulado en ,el. real Decreto 1194&1985 de
17 de Junio. _

Aitícnlg 32- - Prrecbo de InfonnacI6n.- Articulg 371 ' Segundad r Hlqttm: en el TrabatQ.•

Artítulo 341 • BenefiCiOS iigClaJc3••

CAPITULO NOVENO

Articulo 381:1 ··ClaÜsl"a de Sybrogaclño.-

5.- Fotocopla del Ubro de Matricula donde' se encuentren 1n3et1toS ~: .~.

193 trabajadores afectados por la subrogaclón.

6.· Relación de todo el personal. objeto de la subrogacfón. en la·
que se espec1ftque nombre' y apellidos. DNJ. domlctUo. numero
de afiliación a la Seguridad Social, antigüedad. jornada y
horario. modalidad de contratación y fecha de disfrute de
vacaciones; , .

S.· Documentación acredttatlva de la situación de baja. de ILT. de
aquellos trabajadores que. encontrándose en tal situación.
deban de ser absorbtdos, indIcando el perlodq que llevan en tal
situación y causas'de la' misma. Asicomo los que se encuentran,t
en excedencia. servicio mtUtar o situación aná.loga. sfempre y .
cuando hayan prestado sus. servtclos en el centro o centros :#
objetos de la subrogación conJanteriorldad a la suspensión del !
contrato de trabajo ,y que reunan la antigüedad mínima _,,1,,'

establecida para la subrogadón.. I
9.· Copla de .. documentos dlllgenctados por. cada trabajador

afectado. en el que se haga constar que este ha recibIdo, de la

,1

. 2.- Fotocopia de las seis' ultimas nóminas o recibos de salarios
"mensuales de los trabajadores ~ect~dos por la subrogadón.

3.- Fotocopia de. Jos Te·l y, TC·2 de cotiZaciÓn a la seguridad
Social de los ~ttmos seis ~eses.

, 4.- Fotocopia del parte de alta en la' Seguridad social de los
_ trabajadores afectados.

". ,

Se estará a 1<:, dispuesto en-el articulo 191 del ,Estatuto de
lós Trabajadores y por el Instituto NadonaI de Seguridad e Hlglene
en el Trabajo.

7.- Fotocopia de los contratos de trabajo que tengan suscritos los
trabajadores afectados,

En las em'presas afectadas por el presente Convenio. cuya
actividad sea la contratación con terceros, (Organismos Estatales.
Locales. MunJcf~es. Autonómicos. etcl o particulares. de contratas
de manteI1Jmleiltci y conservacl6n de parques y Jardines y respecto a
estaact1vtdad exclusiva. la empresa que sustttuya a la anterior
adjudicataria. a la extinción o conclusión del contrato. vendrá
obUgadas a subrogarse y absorber los trabajadores de esta. adscrttos a
este servicio. respetándoles su antlgl1edad. salarto según nómina .
oficial y demés. derechos laborales ,y sindicales. según proceda
legalmente. . '. ~. ~.<,.' :.., ..,,,...,,, .

Senin re'quisltos necesarios para talabsorci6n y subrogactón
que los trabajadores del centro o centros de trabajo que se absorban.
lleven al menos. prestando sus servidos en el mismo. cuatro meses

. antes de la -fecha de resoluci6n' o conclusión del eon~ato que se .
exungue. Ei"personal'o trabajadores que no reunan estos requtsltos y
condiciones.··· no tendFán' derecho' a ser· absorbidos. debiendo
permanecer al se'mcio yenta plantilla de la Empresa sustitutda. .

Para que la subrogac16n y absorción referidas. tengan lugar.
ademas de las. condiCiones anteriores. será necesario que. la
empresa a la que se te extingue o con~luya el contrato o adjudicación
del servtcfo. notifique por; escrtto en' el tl!:rmtno Improrrogables de
quince 'dias naturales anteriores a la feeba efectiva de la subrogación
o sustltudón o de qUince días a partir de la fecha de comunicactón
fehaciente del. cese. a la nueva empresa adjudicataria y acredite·
documentalmente. las circunstancias del puesto de' trabajo.
antigüedad; condIdones salariales. y extrasalariales. laborales y
sociales. de todos'los trabajadores en los que debe operarse la

.subrogaclón o Sustltucfón empresarial. 'Igualmente la empresa
sustituida deberá. en el misma plazo poner en conocimiento de sus
trabajadon:s afectadC?S. el 1leeJ:ro de la subrogación.

Los documentos que la empresa sustltufda debe facUltar y
acreditar ante la nueva empresa adjudicataria. son los siguIentes:

l.· CertJ1lcado del organismo competente de es1ar' al corriente de
pago de la Seguridad Sodal y pr1mas de Acddentes de Trabajo
de ~odos los trabajadores cuya subrogación se pretende o
cOlTesponda.. . , . . .

.....- ,. -r"··.;'

171.941 ptas.
137.543 ptas.
103.161 ptas.

68.779 p~s.

• A los s~sentay un año:
- A los sesenta y dos aflos:
• A los sesenta y tres años:

.• A los sesenta y cuatro años:

Articulo 351 Equipo 'de n-ahafo.-

. Las emprens proporcionarán a 105' trabajadores. dos
equipos de ropa de trabajo completos al at"1o. uno en Abrt1·~ayo y
otro en Septiembre-Octubre. buscando las más Idóneas par~ .•cada
temporada y facilitará.. asfmismo. un equipo de ImpermeabUlzadón'n
cuando sea prectso para lOS' ~bajOs a realizar.

• Por matr1monlo del trabajador: 8.986 ptas.•.
• Por natalidad al nacimiento de cada hijo: 3.444 ptas..

..• Por jublladón.

~ Durante .la vfgenct~-'del presente Convenio. los mi~~broS
del'Comitl! de Empresa;podrin proceder- a la acUQ1u1ación. en uno o
varios de sus componentes o miembros. del crMita' de . horas
mensuales. que les corresponda en aplicadón de lo establecido en el

'" articulo 68 (el de· la ley 8/1990 de 10 de Marzo del Estatuto de los
".. Trabajadores. en las condiCIOnes y ,con los requiSitos siguientes,:

al..La acumulación' de horas solo será de aplicación' en aquellas
empresas. cuya planUlla de trabajadores sea,superior a SO..

bl. La acumuladón. en,uno.o varios miembros del Comité. n~ podrá
superar .anualmente. el 50%, del total de horas que
correspondería a la totalidad de los miembros del Comité
durante el aiio ~tur1ll·. si es un año completo. o en otro' caso.
proporcionalmente al tiempo que reste desde la sollcttud de la

. acumulación y su noUftcaclón y elllna1 del año natural, si es .un
'.af1o'completo. o. en otro caso. proporcionalmente; al tiempo que
reste desde la solicitud de la acumulación y su notlficadón y el
6nal dd ado natural. , , ',' '

c) Deberá previamente. con al menos treinta días de' antelaciÓn
comunicarse fehacientemente a la empresa. por parte del
Com1tI!. las peI'SQn&S o miembros que. anualmente. dispondrán
de la acumulación de hotas de crédito. así como el nUmero de
estas. respetando los' limites antertores y los totales. de forma
iD.dlvtdual. sin que. tal designación pueda ser· alterada en el
pertodo del 8.1\0 natural~ designando además los miembros del
Comitl!: y el número de horas de cada uno a los que se reduce su
cddito mensual de tales horas. •

La empresa abonará a los trabajadores premios en cuantia y
por las circunstancias que a contlnuadón se detallan:

Se estará en lo dispuesto 'en erarticulo 81' del Estatuto de
los Trabajadores. que diCe:

. "En las empresas o centros de trabajo. siempre' que sus
caracteñsticas, lo permitan. se pondra a disposición de los delegados
de personal o del comIté.de empresa un local adecuado en el que
puedan desarrollar sus actividades y comunicarse con 108
trabajadores. así como uno o varios tablones de anuncios. Las posibles
di~panclas se resolverán por la autortdad laboral. previo Infonne
de la ~pecc1ón de TrabaJo~. :' . ~, .

Artfcttlg 331 ncrr:chn de Reserva,·

. . , Encaso de detención de cu31quter trabajador."-hasta que
'exista sentencia firme. y por un. plazo máximo de seis meses. la
empresa reservará altraba:Jador su puesto de trabajo. quedando
:sUspendido el contrat~ durante el: refertdo periodo y. considerándose
al afectado' en situadón deexcedepeta voluntaria sin derecho. pór
tanto.. a percepcl6n alguna. perdiendo el derecho al relnte¡ro en
caso de sentencta condenatoria; ". .
, ", '. . ,-. "~O';' , . .
ArticulO 33* Bla Aci,rntdadón· cttdltg de Hotas·para MJcmbros 'de'
Cqmfti: de Empttsa.- . ," '.

<;
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La Comisión Parttaria del presenteconvenlo colectivo. se
reunirá una vez sea publicado ofidalmente el IPC Real para 1991. a
8n de proceder a la aetua1tzaclón Y' revisión de los salarlos de 1991.
51 hubiese lugar. a tenor de lo diSpuesto, en el articulo 25 del
presente con~.

IcJ:W:a:

En las pagas extraordinartás estipuladas en el presente
convenio (salano base convenIo más antlgl1edadJ deberá consl~erarse
la antigOedad en la misma cantIdad calculada y respetada al 31 de
diciembre de 1980.para aquenos trabajadores que venlan
~~oo~ .

, .

, Por, parte patronal. se' reconocen y respetan las
anttgüedadesadqulrtdas al 31 de didembre de 1~O.

Segunda-

OtsposlctOD!:S final":

fIImmI:

DtSQosh:;loOCS tian§Jtoda.

~ . A erectos oportunos. 'la Comisión 'Paritaria estanllntegrada.
segÜn lo' estableCido en el articuio 10 del presente convenIo por
cuatro miembros designados por, la representación empresarial y
cuatro por la representación SIndlc'aJ de los ttabaja~.

AslmJamo. se acuerda la aslstenda de dos secretartos que
tramitarán con' agilidad. cuanto se notiftque a la' ComISión Paritaria.
sera uno por parte socJal y otro por,parte empresariaL .

El personal de Jardlneria podré. realizar trabajos de la
categoña 1nmed1at:Bnient~superiora aquellas cnque est~ clasificado
no como ocupacIón h~bitua!. sil'o en casos de necesidad perentoria y
corta duración. que no exceda de noventa odias al año. alternos o
consecutivos.

Se excluyen del prese~te convenio las actividades q'ue
vienen r1g1endose PO}' los convenio~ que en su día fueron objeto de _
contratación colectiva del marco del extinguido, slnd,lca.~o nacional de
frotas y pr'oductos horticolu. ·al igual que ,las actiVidades reguladas
por la ordenanza general ,de trabajo en el campo y convenio
agropecuartos.

, Durante el tiempo que dure esta prestación. los interesados
cobrarán la renumeraclón asignada a la categoría desempeñada
clrcunstancialment.e. debiendo la empl·esa. 51 se prolongara.pór un
tiempo' superior. cubrir la plaza de acuerdo con las noonas
p.d,Qmentarlas sobre ascensos. y acoplando. el que la venia.
"uempeñando 51 su provisión corresponde a libre designación de la

"cntpresa. .

Ashntsmo. si por conveniencia de la empresa se destina a
un productor a trabajos de categoria profesional inferior a la que esti
adscrito. sin que por ello se peljudlque su formación profesional IÜ
tenga que efectuar cometidos que supongan vejadón o menoscabo de
tu miSión laboral. el trabajador conservará el jornal correspondiente
a su categor;ia-

'SI el cambio de destino al-que se refiere el pa.rrafo antertor.
tuviera' su origen en la petición del trabajador o por haber sido
contratado para aquella plaza. de categoña Inferior por no eXiStir
vacante en la suya. se le' asignará ,la retrtbuclón que corresponda al
trabajo efectivamente prestado.

• < Con objeto de clartflcar y adaptar las actuales detlnidones y
descripción de funciones de las categorías contenidas en el articulo
12 del presente ConvenIo. asi como los ascensos de categotías que
ello conlleve..~ conviene la creacIón de una Comisión paritaria
compuesta por un número mé.x1mo de seiS mleuíbros por cada parte
(Empresas y re.presentantes de los trabajadores). la cual deberá
elaborar y acordar por mayoria simple. las modiftcaclones que
e.timen convenientes en talmater1a. fljandose como plazo. para
obtener tal acuerdo el 30 de diciembre de 1991. .

Articulo 39. Complemento en caso de ar:tldentc y bospUaltzad¿m

Articulp 4Q TrahaJos de syperior I!! InferiQr tªtegoria

Se estará a lo dispuesto en los articulo 45 Y 46 de la
ordenanza de Jardineria que dIce: .

Asimismo. cuando exista baja por accidente laboraJ sin
hospitalizadón. y solamente hasta un mAximo de noventa días al ado.
la empresa abonaré. al trabajador un complemento que sumando a las
prestaciones reglamentarias hoy vigentes. garantice el 100% del
salario convenio.

En las sItuaciones de Incapacidad laboral transitoria
derivadas de CIÚennedad comün y accJ.dente no laboral. en las que no
sea preCiso hospttalluclón. 1. empresa abonará al trabajador un
complemento que. sumado a las prestadones reglamentarias a cargo
de la seguridad soelal. hoy Vigentes. garanuce el 100% del salarto
convenio. sólo para los casos en que. la duradón de la baja o ILT sea
superior. de forma conUnua a 25 días. Este complemento se
percibirá. en tales casos. desde el 21 dia de baja. y hasta. un limite
máximo anual de 90 días. .

En .aquellos casqs en que la duración conUnuada de ILT
supere los lS0 días. también se percibirá el complemento aq~1

establecIdo. desde el 2S día de inicIo de la ILT Sin el lfm1te antertClr.

A partir de primero de enero de 1992. estos complementos
de Incapacidad transitoria· laboral tendrán las siguientes

-mod1f1cactones. cuando no exista hospltallzaclón:

A· En caso de I.L.T por accidente de trabajo o enfermedad
profesional. las empresas abonarán un complemento que sumado a
las prestaciones reglamentarias a cargo de la Seguridad Social hoy
vigentes. garantice en 100% del salario convenio, desde el primer
dia de la baja. y hasta ellímlle má.x1mo de un año (365 dias).

B· En los cas~ U ..T por enfermedad común y acddente no
laboral. las empresas ¡t';)onariJ".: un complemento que. sumado a las
prestaciones reglamentattn a carge; de la Seguridad Soctal. hoy
Vigentes. garantice el 75IM. ele! aa1ar1o convenio durante los prtmeros
20 diás de la baja. y el 100% del AlarIo convento a partir de 21 día.
con e1lim1te máximo de un afia {36S di.uJ.. .

Con independencia de las prestaciones a cargo de la entidad
gestora por Incapacidad laboral transitoria. derivada de enfermedad
comun y profesional y acddente laboral y solo para, los casos en que
sea necesario la hospltallzadón. las empresas abonarán un
complemento que. sumado a las prestaciones reglamentartas en la
cuantia hoy Vigente. garantice el 100 por 100 del salarlo convenio.
durante ~laa1udida hospitalización y el proceso de recuperacIón
posterior. siempre que contlnüe la situación de lncapacldad laboral
transttorta.

,:'.i-""

empresa saliente, su Uquldaclón de partes proporCionales de
sus hateres hasta el momento de la subrogacl6n. no quedando
pendiente cantidad alguna. .

El personal absorbido tendrá derecho a disfrutar su peI1odo
vacacional en la nueva empresa.· en la. forma que por este acuerdo o
proceda legalmente. correspondiente aJperiodo dcvengad~ en el
anterior empresa y no- disfrutado o caducado. si bien la empresa
sustituida deberá abonar al trabajador en su Uqwdaclón las cantidades
que corresponda al periodo devengado por ella. y la nueva
adjudicataria abonará la parte que corresponda al periodo de
permanencia en la misma, 51 peljuJclo. en cuanto al disfrute.· de lo
establecIdo antenonnente. Asimismo. la empresa sustituida abonará a
la nueva adJudicataria, la cantidad correspondiente a las
tndemnizac:lones o su pa1 te proporCional que hayan devengado los
trabajadores con contratos de duración determinada. en.los.que está
establecido legalmente. Que sean absorbidos y que les correspondiese
r~rciblr hasta el momento de la subrogación.

El no cumplimIento o. acreditación documental de los
requisitos y condiciones establecidas anteriormente. determinará
que la nueva empresa adjudl.catarta. no venga obUgadaa c!ectuar la
subrogaclónaqui establecida. pennanecIendo los trabajadores en la
plantilla de la empresa sustltu!da. La acreditacl6n documental de las
oblIgactones a que se refieren los apartados 1- y 9- ~el presente
articulo. podrá ser sustituIda por la· demostradón documental de que
los trabajadores afectados han denunciado o reclamado ante la
autoridad laboral o Judicial competente. el incumpHmlento de tilles

f (lbUgáciones_ en cuyo caso -operará la subrogación sin que la empresa
f· entranté responda soUdarla o substdlarlamente de aquellas
: obligaciones. J

,~'"
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Las modlficaclones o acuerdos que se obtengan' serán
. incorporadas al Convenio Colectivo flrmado.a partir de la firma de los
aeuerdos.

31.';' Encargado General
Técnlco no _TItulado
Técnico EspecialiSta Agricola

,4).- DeHneante

103.638
116.914

102.713
·96.192

84.849
,52.341

2931·

CANIIPAD poR DlA

·3.015
el' PERSONAL DE QFlCIQS MANUALES
1)•• ~ncargada

2l.- Oficial de Primera
2 1 ol d Prtm Jardln

61 PERSONAL ADMINISTRAtIVO

1).• Jefe Administrativo
. 21~;. Oficial Administrativo

3).- Awc1liar Administrativo
4).- Aspirante

11
a Loscompfementos tte r.L.T' estableCidos en el articulo

39 del Convenio para el año 1992 entrarán en V1g0r. y
. serán de apUcac1ón a partir de II de agosto de 1991. Si

bien tale.s, complementos operarán de la, Siguiente
fotma: .. " -. . .. .' '. . ". .'

.,a-. 75% a partir de1411 día de baJa y hastael'dla 25 inclusIVe
b- 100% .·,partir del dfa 26. con el" limite del ail.~(3651•.

21 .. Se es~biece un' complemento económicO: an al d

Con carácter excepeional y transitorio; y exclusivamente
para -las empresas trabajadores que realicen su actiVidad en.. la
Comunidad de Maclnd. y con vigencia hasta el 31 de -Diciembre de
1991'conrelact6n al 11 , se establecen los siguientes pactos o
acuerdos: '.,' - - _

..• . u e . e era ero- ;1.110 pta," en los afto 1991 y 1992 que se abonará en
2.2-Conduetor . .'..'.._. o la,,: tlómlna-de1mes de Diciembre de cada a1'\o '. . ..

o .. proporctona1mente al trabajado en cada afta al... Conductor. de Pr1mera 2.931
·'., . b).~ Operarto Conductor 2.115.,

" '.. i; 2.3~_Maqulnl.sta 2.931- ,_.,.,'- , -
3).- Oficial de Segunda

CONVElllO ESTATAL DI!: JARDI1'lI!:1UA ,
~" al· or. de 5egWlda Jardinero 2.115

- ,',' TABlAS SA1A1WW!:S . . , - 2.115•.. ':"::'1,<;:_;;0--
, 3.2· Tractortsta

- 4).··Eapeciall.ta 2.653
tDe 1 deEnerode'1991 al ,3'1 d~ Dldembre de 199,1) 5).~ PeCIo Jardinero 2.496

·""
,

' ~.-". '
,

6).- Cm;ttrato,Formaclón 1.661

C&TEGORIA CANTIDAD 7.).- PInche 1.661

MENSUAL
... -

,"" .. . ,

•
URSº&L TECNlCO CANtItMD MENSUAL

i )~~ Técnico de Grado Super10r
0',;

140.520 8).- VlgUante 83.890
2l.· Técnico de Grado Medio 122·081 $).- Umplador/a SO.8S0

. . . . ...
. . ...

. ,
- ,

>
•.,

.. TABLAS D.E VINCULACION O ANTIGUEDAD

, .-
I . CATe:QORlAS I 1 ""nlo l., ~:~::::nI. . 2 ~~::I:IO.1 .1 ~u~::I:o. I 4 ~U~:;I:I:1 • 4 ~:.~,~:... I 4 ~=~'~~~~n 4 ~:~~,7~~~o. I • ~ulI~~,~:"~o. I 4 ~:~:,:~~o . I
TIC. GRAOO SUPERIOR 3,550 9.793 17,136 24.478 30,786 37.093 39.166 48.171 54.129 58.150~'~
TlC. GIlADO MEOIO . 3.091 8.508 14.886 21.266 26.186 32.307 34.024 41.955 47.144 51.040Ii.
EICNIGADO GENERAl. 2.633 7.221 12.638 18.053 22.786 21.521 28.885 35.742 40.162 43.326
OlLIHIAH1't 2.964 8.148 14.256 20.491 25.771 31.228 ~2.584 40.215 45.316 48.819
JErE ADMlfoJlSTJIlATIVO 2.611 7.164 12.521 11.893 22.584 27.281 28.628 35,428 39.812 42.943
O'ICIAL AD"INISTItAnVO 2.427 8'.104 11.729 16.156 21.060 26.023 26.809 32.159 36.825 40.216 3
AuxiLIAR ADMINISTRATIVO 2.131 5.911 10.345 14,180 18.518 22.254 23.650 28.902 32.480 35.474
ASPIRANTI' - - """""""" 2.349 6.521 11.413 16.302 20.423 24.545 26.085 31.816 35.812 39.129
OflClAl. ,. JAACIlNUIO 2.239 6.210 10.869 15,530 19.460 23.396 24.844 30.318 34.140 31.2841'·
CHOI'fR PftIUEM 2.239 6.210 1-0.869 15.530 19.460 23.396 24.844 30.316 34.140 31.264
OPfAARlO COHOUCTOR 2.122 5.880 10.290 14.103 18.444 22.188 23.525 28.820 32.381 35.285
"AQUlHlllTA 2.239 6.210 10.869 . 15.530 19.460 23.396 2-4.844 30.~78 34.140 37.264 'l•OfICIAL 2" JARDlNfAO 2.122 5.880 10.290 14.103 18.444 22.188 23.525 28.820 32.381 35.285 .~j

2.122 5.880 10.290 14.703 18.444 22.1P'8 23.525 .28.820 32.381 35.285
,

TRACTOA1STA ~.

UPEctAUSTA 2.010 5.616 9.831 14.046 11.469 21.009 22.412 27.284 30.661 33.110 I . ¡
PlONJMOlNf:AO 1.900 5.293 9.264 13.232 16.547 19.863 21.110 25.195 29.135 31.756 !
CONTAATODl roRMACION . . - - ~.

"""" - . . . t
VIGILANTI 2.110 5.853 10.242 14.. 633 18.336 22.031 23.350 28.620 32.159 35.116
lIMPIAOOR/A 2.033 5.635 9.858 14.085 17.660 21.236 22.535 21.580 30.992 33.801
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I AnOOIllU I .lnll"~:d" I .1.... I , ~:~:~:t ~, IU~:~I:I: .I , ~u~~t~:l'. I ~ ~..~:::I . I • ~:~:~•• I • ~:~:Ia~ . I 4'~-::':'D' I ~:::.~~ I • ~ .••~. , I

ne. Q111400...,PEItI0I'l 140.520 144.070 150.313 157.656 164.998 111.306 171.613 179.686 188.691 194.649 199.270
lEC. OI'UlDQ lUDIO 122.081 125.172 130.589 136.967 143.347 148.867 , 54.388 156.105 164.036 169.225 173.121
EtCAAaAtlOOlNiEFlA\. 103.638 106.271 110.859 116.276 121.691 126,424 131.159 132.523 13i.3BO 143.800 146.964
DElI"EM'TI: 116.914 119.878 125.062 131,170 137.411 1042.691 '48.142 149.498 157.129 , 62.230 165.793
JEFf AD.. INllfI'IATlVO 102.713 105.324 ~109.877 115.234 120.606 , 25.297 129.994 131.341 138.141 142.525 145.656
OFICIAL ADMINiSTRATIVO 96,192 98.619 102.896 107.921 112.948 117.252 122.215 123.001 128.951 133.017 136.408
"V~ll"RADMINISTR4TIYO 84.84-9 86.980 90.760 95.194 99.629 103.367 107.103 108.499 113.751 117.329 120.323
"SPIRANTl! 52.341 .
""""""" 92.250 94.599 98.771 103.663 108.552 112.673 116.795 118.335 124.126 128.062 ,13L379
OflCt.f.l. ,. JARDINERO 87.930 90.169 94.140 98.799 103.460 107.390 111.326 112.774 118.308 122.0l0 125.194
'::'.?'EA PAlMERA. 87.930 90.169 94.14 98.799 103.460 107.390 111.326 112.774 118.308 122.070 125.104

, ·",·c I,A,RIO ICONDI.ICTOI'l 83.250 85.372 89.130 93.540 97.953 101.694 105.438 106.775 112.070 115.631 118.535
!MA";)U1NISTA 87.930 90.169 94.140 98.799 103.460 107.390 111.326 112.774 118.308 122.070 125.194
IOfI(.I.f.l. :ro JARDINERO 83.250 85.372 89130 93.540 97.953 101.694 105.438 106.775 112.070 115.631 11'.535
~CTORIIT" 83.250 85.372 89.130 93.540 97.953 101.694 105.438 106.775 112.070 115.631 118.535
ESJ>lClAlISTA 79.590 81.600 85.206 89.421 93.636 97.059 100,599 102.062 106.874 110.251 113.300
PEON.J"RDlNEI'lO 74.880 76.780 80.173 84.144 88.112 91.427 94.743 96.050 100.675 104.015 106.636
cotmlATOOE'OfIlUCIOH 49.830

"'oo. 49.830 . .
VIGIUHTIt: 83.990 86.100 89.843 94.232 98.623 102.326 . 106.027 107.340 112.610 116.149 1HU06
UMPlADONA 80.850 82.883 86.485 90.708 94.935 98.510 102.086 103.385 108.430 111.842 114.651

3051

3052

3050 RESOLUCJON de / / de diciembre de /99/. de la Direc·
ción General de Trabajo, por la Que se homologa con el
nlÍmero 3.271 la gafa de. 1I1011/1II'a, tipo unil'ersal. para
protección contra impactos, marca «Personna», modt'lo
5100. fabricada y pl'esel11ada por la Empresa «Personna.
Sociedad Anónil1lQ). de Jluétcal de Almeria (Almerfa).

Instruidó en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha gafa de montura. tipo universal, para protección
contra impactos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
dc.1974 (<<Boletín Oficial del EstadO» dcl29}, sobre homologación de los
I1.1edios ,de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya parte 'dispositiva ').c establece lo siguiente: .

Primero.-Homologar la gafa de montura, tipo universal, para protec
ción contra impactos, marca «Personna», modelo 5100, fabricada y
presentada por la Empresa «Personna, Sociedad Anónima»,con domici~
lio en Huércal de Almeria (Almeria), paraje La Cepa; sin número,
Apartado de Correos 724, como gafa de montura, tipo universal, para
protección contra impactos, clasificándose como de clase D por la
resistencia, de sus oculares frente a impactos y por su protección
adicional como 088.

Segundo.-Cada gafa de protección de 'dichos modelo, marca. c1asifi~
cación de sus oculares frente a impactos y protección adicional llevará
marcada de forma permane'nle en cada uno de sus oculares la letra D,
y cn una de sus patillas de sujeción, marcada de forma indeleble, la
siguiente inscripción:. «M.T.-HomoJ. 3.271.-1 J·12-91.-PERSON
NA/5100/088».

Lo que se hace público para %cneral eonodmiento, de conformidad
con lo dispuesto ,en -el articulo' 4. ,de la Orden cilada, sobre homologa
ción de los medios de protección personal de lbs trabajadores, y Norma
Técnica Reglamentaria MT·16, de «Gafas de montura, tipo universal,
para protección contra impactos>~, aprobada por Resolución de"'14 de
junio de 1978 (<<BoletinOficial del Estado» de 17 de agosto).

Madrid, 1I de diciembrede ·1991...,La Directora general de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido. . . .

RESOLUCIONde 9 de 'el1ero de 1991: de la Di1'ección
Gelleralde Trabajo, por la Que se homologa COIl el nlÍmero
3.263 la mascarilla alllofiltrantemarca «lA-h. modelo
9915; presrl1!ada por la i::lllp1"rSa, <dA! Espalla, -Sociedad
,-IIIÓ"il11al>. de Madrid, y que la importa de Estados Llnidos
de América.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha mascarilla autofiltrante, con arreglo a lo preve~

nido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Bolctin Oficial del EstadO))
del 19). sobre ~omologaciónde los medios de protección personal de lo~
trabajadores. se ha dictado Resolución; en cuya parte dispositiva.se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la mascarilla autofiltrante marca «3M».
modelo 9915, presentada por la Empresa «3M Espana. Sociedad
Anónima», con domicilio en Madrid, calle Telémaco, 47~53. Que la

. importa de Estados Unidos de America, donde es fabricada por su casa
matriz «3M Company» de Sant Paul (Minnesota), como mascarilla
autofiltrante, para ser usada únicamente en ambientes contaminados
con. polvo. medio de pr01ección personal de las vías respiratorias.

Segundo.-Cada mascarilla aUlofiltrante de dichos marca y modelo
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible,- un sello adhe.sivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la- siguiente
inscripción: «(M.T.-Homo\. 3.263.-9-1-92.-Mascarilla autofiltrante para
ser usada úni"cam~nte en ambientes pulvigeno~..

Lo QU~ se haee público para %encral cono~I;rij"ento. de conformidad
con lo dispuesto en el articulo "4. de la Orden citada, sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, y Norma
Técnica RC'glamentaria MT-9. de ((Mascarillas autofiltrantc$)>, aprobada
por RC'solución de 28 de julio de 1975 (<<Boletín Oficial defEstado» de
9 de septiembre).

Madrid. 9 de enero de 1992.-La Dirc.etora general, Soledad Córdova
Garrido. . .

RESOLUCION de 9 de enero de 1992. de la Dirección
General de TrabaJ.·o, por la qlfe se homologa con el número
3.266 el cinturón de seguridad de e/asl! A (cinturón de
sujeción) lipo 2, modelo CF1, fabricado y prl!sentdo por la
Empresa «Cilltatex, Sociedad' Anónima». de Be"~'ey

, (Tarragona). .-

. Instruido en esta DireceiónGcneral de Trabajo expediente de
homologación de dicho cinturón de seguridad de clase A. (cinturón de
sujeción) con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974
{«Boletín Oficial del Estado» del 29), sobre.homologación de los medios
de protección personal de los trabajadores. se ha dictado Resolución, en
tuya parte di6positiva se establece Jo siguiente: -

Primero.-Homologar el cinturó.n de seguridad de clase A (cinturon
de sujeción) tipo 2, modelo CT·2, fabricádo y presentado potla Empresa
~(Cintatex.Sociedad Anónima»,con domicilio en Bellvey (Tarragona),
calle Nueva, lO. como cinturón de seguridad de clase A (cinturón de
sujeción) tipo 2. medio de protección personalcontra los riesgos de caida
libre.

Segundo.-Cada cinturón de seguridad de dichos modelo, clase y tipo
llevará en sito visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia. con' la siguiente
inscripción: «M.T.-Homol. 3.266.-9-1-92.-((Cinturón ·de ·seguPidad de

-clase A (cinturón de sujeción) tipo 2.-Ano de fabricación ...».

Lo que se hace público para %eneral conocimiento. de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden .citada. sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, )' Norma
Técnica Reglamentaria MT~13, de (Cinturones de seguridad. Cinturo
nes de sujeción», aprobada por' Resolución de 8 de juma de 1977
((Boletln Oficial del Estado» de 2 de septiembre).

Madrid ..9 de enero de 1992.-La Directora general. Soledad CÓrdov8
Garrido.


